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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2017 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DE JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Ricardo Suro .Esteves, Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco. 

014560 

Documento recibido el tres de abril del año en1çurso en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal: Conste t5 

Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l.-es, el escrito de 

cuenta del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia dé¡ Estado de 

Jalisco, cuya personalidad tiene reconocida en atal efecto, se tiene por 

designada como autorizada a la persona que menciona. 

Además, se ordena expedir a su costa co • ta simple de las constancias 

que integran el presente expediente,s»cuales deberán entregarse por 

conducto de las personas autorizadas ara tal efecto, en la oficina que 

ocupa la Sección de Trámite Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad dla Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte desjcia de la Nación, previa constancia que por 

su recibo se agregue al expente. 

Finalmente, se au]ç  a al Poder Judicial de Jalisco, por conducto de 

sus delegados y autorizados, a tomar fotografías de los autos, debiéndose 

asentar razón en el expediente de los documentos capturados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1, y  11, 

párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
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6 13 y 278 4  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 11,  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Pótisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de /' Accione 	de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General le 9c,- ue/dos de ee Alto 

Tribunal, que da fe. 	( 

R4VtS/FEML 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo 
autorizará con su firma hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y rsolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidadi a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mxicanos. a 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Prccedirnientos Civiles. 

 
 
 
 
 




